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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para establecer la figura de “presupuesto participativo”. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Reginaldo Sandoval Flores y Maricruz Roblero Gordillo 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de septiembre de 2018 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de septiembre de 2018 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la figura de presupuesto participativo. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente:0010-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 

del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas 

las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. 

Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones 

plurianuales para aquellos proyectos de inversión en 

infraestructura que se determinen conforme a lo dispuesto en la 

ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán 

incluirse en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. 

 

 

Iniciativa por la que se reforman diversos artículos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

establecer la figura de presupuesto participativo  

 

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero de la fracción IV 

del artículo 74; se reforma el párrafo quinto de la fracción IV, del 

artículo 115; se reforma el párrafo cuarto de la fracción II, del 

artículo 116; se reforma el párrafo tercero de la fracción V y se 

reforma el párrafo cuarto del inciso c) de la fracción VI, del 

artículo 122, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 74. ... 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación 

del proyecto enviado por el Ejecutivo federal, una vez aprobadas 

las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo 

así como los proyectos emanados del presupuesto 

participativo anual, en términos de la ley secundaria . 

Asimismo, podrá autorizar dicho Presupuesto las erogaciones 

plurianuales para aquellos proyectos de inversión en 

infraestructura que determinen conforme a lo dispuesto en la ley 

reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán incluirse 

en los subsecuentes Presupuestos de Egresos. 
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… 

… 

… 

… 

 

V. a IX. ... 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

 

a) a c) … 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

 

... 

 

... 

 

 

V. a IX. ... 

 

Artículo 115.... 

 

 

 

 

 

I. a III. ... 

 

IV. ... 

 

 

 

 

a) ... 

 

b) ... 

 

c) ... 
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Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 

los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 

presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 

con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los 

mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo 

dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

 

 

… 

 

V. a X. ... 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

I. ... 

 

II. El número de representantes en las legislaturas de los Estados 

será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, 

no podrá ser menor de siete diputados en los Estados cuya 

población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos 

cuya población exceda de este número y no llegue a 800 mil 

habitantes, y de 11 en los Estados cuya población sea superior a 

esta última cifra. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de 

los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los 

presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos 

con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los 

mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que 

perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo 

dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución, así como los 

proyectos emanados del sistema de presupuesto participativo 

correspondiente .  

 

 

V. al X. ... 

 

Artículo 116. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. ... 
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… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual 

del presupuesto de egresos correspondiente. Al señalar las 

remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las 

bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

III. a IX. ... 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual 

del presupuesto de egresos correspondiente. Al señalar las 

remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las 

bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución, así como 

los proyectos emanados del sistema de presupuesto 

participativo correspondiente.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

 

 

 

III. al IX. ... 
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Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que 

goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y 

a su organización política y administrativa. 

 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus 

poderes locales, en los términos establecidos en la Constitución 

Política de la Ciudad de México, la cual se ajustará a lo dispuesto 

en la presente Constitución y a las bases siguientes: 

 

I. a IV. ... 

 

V. La Administración Pública de la Ciudad de México será 

centralizada y paraestatal. La hacienda pública de la Ciudad y su 

administración serán unitarias, incluyendo los tabuladores de 

remuneraciones y percepciones de los servidores públicos. El 

régimen patrimonial de la Administración Pública Centralizada 

también tendrá carácter unitario. 

 

… 

 

 

 

Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto 

de egresos correspondiente. Al señalar las remuneraciones de 

servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el 

artículo 127 de esta Constitución. 

 

 

 

… 

 

Artículo 122. ... 

 

 

 

A. ... 

 

 

 

 

I. al IV. ... 

 

V. ... 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

Corresponde a la legislatura la aprobación anual del presupuesto 

de egresos correspondiente. Al señalar las remuneraciones de 

servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el 

artículo 127 de esta Constitución, así como los proyectos 

emanados del sistema de presupuesto participativo 

correspondiente.  

 

... 
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… 

 

… 

 

 

 

 

 

VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de 

su organización político administrativa, así como el número, la 

denominación y los límites de sus demarcaciones territoriales, 

serán definidos con lo dispuesto en la Constitución Política local. 

  

… 

 

La integración, organización administrativa y facultades de las 

Alcaldías se establecerán en la Constitución Política y leyes 

locales, las que se sujetarán a los principios siguientes: 

 

a) a b) ... 

 

 

 

c) La administración pública de las demarcaciones territoriales 

corresponde a los Alcaldes.  

 

… 

 

Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la 

Ciudad de México, corresponderá a los Concejos de las Alcaldías 

aprobar el proyecto de presupuesto de egresos de sus 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

VI... 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

 

 

a) ... 

 

b) ... 

 

c)... 

 

 

 

 

Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la 

Ciudad de México, corresponderá a los Concejos de las Alcaldías 

aprobar el proyecto de presupuesto de egresos de sus 
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demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local para su 

integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México 

para ser remitido a la Legislatura. Asimismo, estarán facultados 

para supervisar y evaluar las acciones de gobierno, y controlar el 

ejercicio del gasto público en la respectiva demarcación territorial. 

 

 

 

… 

 

d) a f) ... 

 

 

 

 

 

VII. a XI. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B. a D. … 

  

demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local para su 

integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México 

para ser remitido a la Legislatura, así como los proyectos 

emanados del sistema de presupuesto participativo 
correspondiente. Asimismo, estarán facultados para supervisar y 

evaluar las acciones de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto 

público en la respectiva demarcación territorial. 

 

... 

 

d) ... 

 

e) ... 

 

f) ... 

 

VII. ... 

 

VIII. ... 

 

IX. ... 

 

X. ... 

 

XI. ... 

 

B. ... 

 

... 

 

... 
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... 

 

... 

 

... 

 

C... 

 

a)... 

 

b)... 

 

c)... 

 

D... 

 

... 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Cámara de Diputados y las legislaturas de los 

Estados deberán modificar la ley que regule el procedimiento 

presupuestario para establecer la figura de Presupuesto 

Participativo. 

 

Tercero. Las alcaldías de la Ciudad de México y los 

Ayuntamientos del país ajustarán su normatividad interna para 

incluir el Presupuesto Participativo. 

 


